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Para poder solicitar algún tipo de constancia, que avala que el alumno o alumna estuvo o 
está inscrito en la ENMS de Pénjamo en el Programa de Bachillerato de la Universidad de 
Guanajuato se requiere cumplir con el trámite que incluye los siguientes pasos: 
 

1. Ingresar a la página de pagos https://www.pagos.ugto.mx/, descargar el formato 
correspondiente y direccionarlo correctamente registrando los datos como a 
continuación se señala. 

 

 
 

2. Realizar el depósito en alguna de las instituciones bancarias autorizadas y solicitar 
el baucher del pago realizado. 
 

3. Entrega en ventanilla del formato de pago junto con el baucher de forma tal que 
no se oculten los datos arriba señalados ni el número de línea UG. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.pagos.ugto.mx/


4. Al momento de entregar el pago proporcionar a la secretaria María Glafira Madrigal 
Juárez la siguiente información: 

a. Nombre del alumno. 
b. NUA. 
c. Dirección de correo institucional. 
d. Formato de pago y baucher originales. 
e. Las especificaciones que debe llevar la constancia en función del trámite 

para el cual se solicita, por ejemplo con fotografía, periodo vacacional, 
promedio general, número de extraordinarios, para servicio médico, etc. 

 
 

Algunas consideraciones que es importante tener sobre este trámite son: 
 

1. La constancia se hará en los términos solicitados por el interesado y 
autorizados por la Universidad. 
 

2. Una vez emitida la constancia en los términos señalados por el usuario 
ya no es posible reeditar el documento. 

 
3. En caso de solicitar una reposición o nueva constancia se deberá 

generar un segundo pago para respaldar el trámite. 
 

4. Una vez iniciado el trámite el documento será expedido y entregado al 
usuario 72 horas posteriores a la solicitud. 

 
5. La constancia será entregada al interesado o a algún familiar directo 

debidamente acreditado (autorizado por el usuario y plenamente 
identificado). 

 
6. Al recibir la constancia el interesado deberá firmar de recibido en el 

formato de pago previamente entregado al inicio del trámite. 
 

7. Para atender cualquier consulta o duda sobre el trámite de constancias, 
contactarse con la secretaria María Glafira Madrigal Juárez 
(mg.madrigal@ugto.mx). 
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